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DATOS GENERALES 

Número de acta 06 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  
IE Benjamín Herrera 
Cll 25 # 53 140 

Fecha:  29/08/2024 
Hora 
Inicio: 

6:00 
pm 

Hora 
Finalización: 

9:20 
pm 

Actividad o 
tema: 

Taller Recolección de Insumos Comuna 15- Guayabal 
Comunicaciones, Seguridad y Participación 

Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por:  Robert Morales Ruiz Convocada por:  
Departamento Administrativo de 
Planeación (DAP)  

Objetivo de la 
reunión: 

Recolectar la información requerida para la formulación de proyectos de la Comuna 15 Guayabal, 
Base 3 

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

 
 

http://www.medellin.gov.co/
http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos  

2 Lectura programación de las dependencias  

3 Desarrollo del taller por dependencias 

4 
Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación de Presupuesto 
Participativo 

g 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
1. Presentación e introducción al taller de recolección de insumos (TRI) 

 
Siendo las 6:00 pm se da inicio al taller, a este encuentro con la comunidad de la comuna 15, el profesional territorial del 
Departamento Administrativo de Planeación (DAP), Carlos Andrés Torres Ruiz saludó a los presentes, presentó el equipo 
que la acompaña y explicó la dinámica de la recolección de insumos para la Ruta de Planeación Participativa del Desarrollo 
Local y el Presupuesto Participativo (PL y PP), finaliza socializando las reglas de juego y el objetivo del taller, “recolectar la 
información requerida para la formulación de proyectos del Comuna. 
 
En el espacio desarrollado por bloques temáticos se cuenta con una participación de 12 personas, entre líderes, líderesas 
y comunidad en general, es importante mencionar que, a medida que avanza el proceso, las personas va abandonando el 
espacio, por lo cual no se cuenta con la misma cantidad de votos para todas las acciones que se proponen. 
 
 

2. Lectura programación de las dependencias, Base 3 
 
Carlos Andrés Torres Ruiz del Departamento Administrativo de Planeación, da lectura a la programación de las 
dependencias del día 29 de agosto de 2024: 
 

I. Secretaría de Comunicaciones  II. Secretaría de Seguridad  III. Secretaría de Participación 
Ciudadana 

 
 

3. Desarrollo del Taller Por Dependencias 
 
Carlos Andrés Torres Ruiz del Departamento Administrativo de Planeación, da lectura a la primera idea de proyecto y da 
paso a la primera dependencia: 
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I. Secretaría de Comunicaciones   
 
 

   Código Descripción  

IDEA DE 
PROYECTO 

IDEA 1 15.1.6.20.1 Fortalecimiento de la red de comunicaciones de la Comuna 15- Guayabal 

 
 
La representante de la dependencia referencia, Mónica Mosquera,  saludó a los asistentes e inició la presentación dando 
a conocer un breve el alcance de la Vigencia 2024 – Producción estas son las acciones que estamos ejecutando en esta 
vigencia en el territorio: 
 

● Realizar la producción, impresión y distribución  del periódico comunitario, cantidad  3 ediciones. 
● Producir y emitir contenidos audiovisuales, cantidad 16. 
● Producir contenido digital, para este caso son 35. 

 
Todas estas acciones en el territorio están en proceso de contratación para su ejecución. 
 
Problemática encontrada por la secretaría en el territorio: hemos realizado estudios de incidencia en el 2021 - 2024 
encontrando lo siguiente: 
 

● Julio del 2021, el 33% de los encuestados se entera de lo que su comuna a través de los MAICC (medios 
alternativos, independientes, comunitarios y ciudadanos)  y el 47% dice ver, escuchar y leer un MAICC. 

 
● En el año 2022 el estudio de incidencia realizado por el Centro Nacional de Consultoría muestra que, el 44 % de 

los encuestados conoce algún medio comunitario, pero el 24% ve, escucha o lee algún medios comunitarios. 
 

● Para el caso del 2023 el estudio en todo el Distrito muestra que el 22% dice que se entera de lo que sucede en su 
comuna a través de un MAICC y el 33% dice haber visto, escuchado o leído un MAICC (medios alternativos, 
independientes, comunitarios y ciudadanos).  
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 Mónica Mosquera de la Secretaría de comunicaciones procede a dar lectura a los mínimos operativos de cada una de las 
acciones de la idea de proyecto: 
 
Productos mínimos  

● 3 ediciones de periódicos impresos de 12 a 16 páginas, con un volumen de 5000 a 15000 ejemplares. 
● 48 microprogramas radiales (solo digital), con una duración de 3 a 5 minutos. 
● 12 cortos audiovisuales, con una duración de 3 a 10 minutos. 
● 6 Kit digital básico. (Paginas web: 1 baner, 1 contenido escrito, 1 audiovisual, 1 radial) 
● 6 kit digital avanzado. (Paginas web: 2 baner, 2 contenido escrito, 2 audiovisual, 2 radial) 
● A nivel de movilización, 8 cineforos y conversatorios de 4 horas, mínimo de 30 personas, máximo 50.  

 
Estas son las actividades que se pueden desarrollar en esta comuna. 
 
Carlos Andrés Torres Ruiz del Departamento Administrativo de Planeación da la palabra a la comunidad para que 
proponga las acciones para las diferentes ideas de proyecto.  
 
Intervenciones de la comunidad: 
 
Héctor Fabio Corrales, Periódico comunitario Presencia 15: 
Manifiesta que en el periódico no solo manejan medios impresos, también manejan digitales, el periódico hace parte  de 
la Corporación para el ser. La idea es que también se incluyan en los otros espacios que hay no solo en el tema del 
periódico impreso, propone: 

● Producir e imprimir periódico de la comuna 15-Guayabal, de 12 páginas, 15.000 ejemplares, en promedio están 
sacando 5 a 6 ediciones en el año. Teniendo en cuenta el corto tiempo de ejecución propone que sean solo 3 
ediciones. 

 
Sandra Loaiza, Gestora territorial de Comunicaciones de la comuna 15, sugiere tener presente lo que se está ejecutando 
para el año en curso. 
 
Margarita Rivera, de la Secretaría de Comunicaciones, indica que los mínimos operativos son el producto de la lectura 
de las necesidades del territorio y de los históricos que se han ejecutado. Es el producto de las necesidades de la 
comunidad. Manifiesta que si la comunidad tienen otras necesidades adicionales la dependencia las evaluara. 
 
Alejandra Osorio, canal zona 6 tv, propone (2) acciones: 
 

● La inclusión de los semilleros infantiles mediante la siguiente acción: Talleres de formación (2) para complementar 
semilleros de reporteritos infantiles. Se propone 2 talleres para 80 niños, niñas y adolescentes de 6 a 14 años. Los 
temas a trabajar son presentación de programas infantiles y creación de podcast. 

● Realización del festival de cine (1), para la comunidad en general, mínimo 100 personas. Conversatorio, traer 
ponentes panelistas y exposición de documentales. Respuesta Secretaría de Comunicaciones: no es viable por la 
misionalidad de la Secretaría, es un tema de la secretaría de Cultura. 
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Camilo Agudelo, CCP comunicaciones, propone incluir en la ficha todas las acciones socializadas por la secretaría y sus 
mínimos viables. Es decir, darle continuidad a los mínimos operativos definidos por la dependencia. 
 
Teniendo en cuenta la solicitud, se trascriben las acciones definidas en la presentación de la secretaria y se incluyen en la 
matriz. (Impresos, microprogramas, cortos audiovisuales, kits, cineforos y conversatorios) 
 
Laura Tabares la comunidad pregunta: ¿Cuál es la diferencia entre los kits digitales propuestos por la Secretaría? 
Respuesta Secretaría de Comunicaciones Margarita Rivera, la diferencia es el alcance de los dos productos, el kit digital 
avanzado tiene más alcance y más contenido (son el doble de productos del kit básico) 
 
Héctor Fabio Corrales, Periódico comunitario Presencia 15, pregunta, ¿cómo se reparten los kits digitales? Respuesta 
Secretaría de Comunicaciones Margarita Rivera, este año se hizo mediante convocatoria y por puntaje en la comuna 15. 
 
Héctor Fabio Corrales, Periódico comunitario Presencia 15, indica que el periódico no solo tiene que ser impreso, ya que 
se tiene redes sociales y página web, por eso preguntaba por los temas digitales.  
 
Wilson Londoño comunidad comuna 15: Propone que en vez de 12 sean 16 cortos audiovisuales. 
 
Laura Tabares, por parte de la comunidad, pregunta ¿cómo es la metodología? 
Carlos Andrés  Torres, del Departamento Administrativo de Planeación reencuadra el ejercicio explicando nuevamente la 
metodología del taller y dando las claridades respectivas. 
 
Beatriz Casas, Asocomunal, propone: 

● Realizar el ejercicio con los mínimos operativos, esto con el fin de que entren más proyectos y luego después de 
la priorización se realizan los ajustes con los recursos económicos sobrantes. 

 
Alejandra Osorio, canal zona 6 tv, retira la propuesta acogiendo lo dicho por Beatriz Casas (Asocomunal). 
 
Héctor Fabio Corrales, Periódico comunitario Presencia 15, pregunta, aclara que no solo es periódico físico, el medio 
trabaja también con reels, redes sociales y pagina web (presencia15.com). Es decir, todo lo físico se puede ver en los 
medios digitales. Respuesta Secretaría de Comunicaciones: para el distrito, las redes sociales no son medio, el repositorio 
debe ser el medio y las redes son un apoyo. 
 
Camilo Agudelo, CCP comunicaciones, sugiere que se trabaje con los mínimos operativos y en la acción de: Producir y 
difundir audiovisuales cortos aumentemos la cifra de 14 a 16. 
 
Se da lectura por parte Carlos Andrés Torres del DAP de las acciones propuestas y se realizan los ajustes con la comunidad, 
quedando las posibles acciones así: 
 

NUMERO POSIBLES ACCIONES BENEFICIARIOS 
NUMERO DE 
BENEFICIARIOS 

OBSERVACIONES  
(mencionar si es observación 
Dependencia o Comunidad) 
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1 
Producir e imprimir periódicos en la 
comuna 15  

Comunidad  
15 mil 
ejemplares  

Para 3 ediciones al año con 12 páginas   

2 
Talleres de formación para 
complementar (semilleros de 
reporteritos) 

NNA 6 a 14 
años  

6 talleres para 
75 NNA 

6 talleres divididos en dos temáticas, cada 
taller 25 personas, temas sobre 
presentación de programas infantiles y 
creación de podcast  

3 Realización del festival del Cine  Comunidad  100 personas  

Conversatorios, panelistas y exposición de 
documentales.  
No es viable, sería de misionalidad de 
cultura. 

4 
 
Microprograma de radio digital de 3 
a 5 minutos  

Comunidad  48 programas    

5 
Producir y difundir audiovisuales 
corto de 3 a 5 minutos  

Comunidad  
16 
audiovisuales 
cortos  

  

6 
Producir y difundir audiovisual 
medio de 10 a 20 minutos  

Comunidad  
6 
audiovisuales 
medio 

  

7 kit digital básico  Comunidad  6 kit básicos    

8 kit digital avanzado  Comunidad  
6 kit 
avanzados  

  

9 Cine foros comunicacionales Comunidad  
8 estrategias  
para 30 
personas  

8 Cine foros con temas comunicacionales  

 
 
Definición de acciones 
 
Carlos Andrés Torres Ruiz del Departamento Administrativo de Planeación, da inicio al proceso de concertación, 
pregunta: ¿Quiénes están de acuerdo en concertar las acciones en bloque?. Con 7 personas a favor y 0 en contra se 
selecciona concertar las ideas en bloque. 
 
Como segundo paso, se concerta con los asistentes, pregunta: ¿quiénes están de acuerdo con la selección de todas las 
acciones propuestas para la formulación de proyectos por parte de la dependencia?. Con 7 personas a favor y 1 en contra 
se aprueban todas las acciones propuestas. 
 
Carlos Andrés Torres Ruiz del Departamento Administrativo de Planeación, da lectura a la idea de proyecto de la 
Secretaría de Seguridad y Convivencia y da paso a la dependencia para que explique la oferta y los históricos. 
 
 

II. Secretaría de Seguridad y Convivencia 
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   Código Descripción  

IDEA DE 
PROYECTO 

IDEA 1 15.5.1.1.5 
Vincular las empresas, industria e instituciones a un proyecto de seguridad 
local que involucre el mejoramiento en la seguridad del entorno que 
ocupan 

 
La representante de la dependencia referencia, Marisol Casas y su equipo socializan los históricos y los mínimos 
operativos. A continuación características del proyecto en ejecución de la comuna 15 – Guayabal, enmarcado en el 
proyecto : fortalecimiento de la convivencia y seguridad ciudadana con un valor $345.000.000 y correspondiente al año 
2024. 
 

● Talleres  de sensibilización en convivencia  enfocado en  niños, niñas y adolescentes, 500 beneficiarios, localizado 
en 14 barrios. Son 14 talleres de 30 personas (420 NNA), sesión de 3 horas 
Mesa de convivencia y DDHH (30 NNA) 
Cívica juvenil (40 NNA). 
 

● Encuentro pedagógico para Fortalecimiento de Frentes de Seguridad, se realiza con (50) lideres y personas de la 
comunidad en general, es un encuentro de 3 horas. 
 

● Acciones de aseo y embellecimiento  para la promoción de la convivencia y prevención de los comportamientos 
contrarios a la convivencia, 14 barrios y grupos con 15 personas, para un total de 210 personas. 

 
● Implementar encuentros territoriales para la promoción de la  convivencia familiar, social y comunitaria en los 4 

nodos,  100 personas por nodo, (25 grupos /familias con 4 personas). 
 

● Promover la convivencia alrededor de la cultura futbol para jóvenes barristas de los 4 nodos. 15  talleres de 3 
horas para 30 personas. Para un total de 450 personas. Un encuentro deportivo 40 integrantes. 
 

● Comunicación y difusión de la estrategia de convivencia de la comuna 15. 
 
Marisol Casas de la Secretaría de Seguridad y Convivencia continúa socializando las acciones para la idea de proyecto del 
año 2 del programa de ejecución, los mínimos operativos son: 
 

● Capacitación y fortalecimiento con medios logísticos a las niñas, niños y adolescentes del grupo de la cívica juvenil 
que les permitan formarse como líderes de prevención. Acá se trabaja sobre los 14 barrios. 
 

● Talleres pedagógicos en convivencia  para niños, niñas, adolescentes y la comunidad en general, el mínimo 
operativo es 10   talleres con 20 personas, sesión de 3 horas. 
 

● Acciones de aseo y embellecimiento  para la promoción de la convivencia y prevención de los comportamientos 
contrarios a la convivencia en 5 sectores o barrios. 14 grupos con 15 personas, para un total de 210 personas. 
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● Implementar encuentros territoriales para la promoción de la  convivencia familiar, social y comunitaria. 100 

personas por nodo o 5 barrios, (25 grupos /familias con 4 personas) 
 

● Promover la convivencia al rededor de la cultura futbol, jóvenes barristas, mínimo 10   talleres con 20 personas, 
sesiones de 3 horas. Mínimo  2 festivales/ torneos 100 personas 

 
 
Carlos Andrés Torres Ruiz del Departamento Administrativo de Planeación da la palabra a la comunidad para que 
proponga las acciones para las diferentes ideas de proyecto.  
 
  
Intervenciones de la comunidad: 
 
Juan Manuel Sánchez, mesa de paz y cultura barrista, propone: 

● Propone darle continuidad a la idea del proyecto que se viene ejecutando. 
● Adicionar la acción (2) encuentros de la cultura del futbol y murales 

 
Beatriz Casas, Asocomunal: propone dejarla como se está ejecutando a la fecha para el año 2024.  
 
Emanuel Montoya, mesa de paz y cultura barrista: 

● Indica que está de acuerdo con la propuesta del compañero Juan Manuel Sánchez, mesa de paz y cultura barrista. 
 
Beatriz Casas, Asocomunal, expresa que el encuentro “en esta aula mueve la participación en el territorio. Si nosotros 
fuéramos coherentes, esta mesa es la que más participación debería tener y nunca quedan nuestros proyectos después 
de la votación (Priorización participativa). Es claro que no vamos a quedar, entran las necesidades básicas más sentidas”. 
 
Indica que quiere dejar un precedente, esta no es la participación que debe de ser. Hace 1 año estos salones estaban a 
reventar y este año no veo mucha participación, hoy la entristece que temas tan importantes no cuenten con la 
participación de la comunidad. 
 
Juan Manuel Sánchez, mesa de paz y cultura barrista, retira la propuesta realizada, después de la intervención de la 
señora Beatriz Casas, Asocomunal. 
 
Wilson Londoño de la comunidad, solicita  ajustar la acción #6 asociada a comunicación y difusión para que se considere 
que el desarrollo de la actividad sea realizado por los medios de comunicación reconocidos en la Comuna 15 Guayabal. 
 
 
Definición de acciones 
Se da lectura de las acciones propuestas por parte Carlos Andrés Torres, del Departamento Administrativo de Planeación: 
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# POSIBLES ACCIONES BENEFICIARIOS 
NUMERO DE 
BENEFICIARIOS 

LOCALIZACIÓN 

OBSERVACIONES  
(mencionar si es 
observación Dependencia o 
Comunidad) 

1 
Talleres de sensibilización en 
convivencia enfocado en niños, 
niñas y adolescentes. 

NNA 500 14 BARRIOS 

14 talleres con 30 personas 
(420 NNA), sesión de 3 horas 
Mesa de convivencia y 
DDHH (30 NNA) 
Cívica juvenil (40 NNA) 

2 
Encuentro pedagógico para 
fortalecimiento de frentes de 
seguridad 

Líderes, 
comunidad en 
general 

50 COMUNA 15 Un encuentro de 3 horas 

3 

Acciones de aseo y 
embellecimiento para la 
promoción de la convivencia y 
prevención de los 
comportamientos contrarios a la 
convivencia 

Comunidad en 
general 

210 14 BARRIOS 
14 grupos con 15 personas, 
para un total de 210 
personas 

4 

Implementar encuentros 
territoriales para la promoción de 
la convivencia familiar, social y 
comunitaria.                           

Comunidad en 
general 

400 4 NODOS 
100 personas por nodo, (25 
grupos /familias con 4 
personas) 

5 
Promover la convivencia alrededor 
de la cultura futbol.  Jóvenes 
barristas (4 nodos) 

Barristas y 
comunidad en 
general 

490 COMUNA 15 

15 talleres de 3 horas para 
30 personas. Para un total 
de 450 personas. Un 
encuentro deportivo 40 
integrantes  

6 

Comunicación y difusión de la 
estrategia de convivencia 
desarrollado por los medios de 
comunicación existentes del 
territorio C15 

Comunidad en 
general 

1 Estrategia COMUNA  15 
Realizado por los medios de 
comunicación reconocidos 
en la Comuna 15 Guayabal  

 
 
Carlos Andrés Torres Ruiz del Departamento Administrativo de Planeación, da inicio al proceso de concertación, 
pregunta: ¿Quiénes están de acuerdo en concertar las acciones en bloque?. Con 12 personas a favor y 0 en contra se 
selecciona concertar las ideas en bloque. 
 
Como segundo paso, se concerta con los asistentes, pregunta: ¿quiénes están de acuerdo con la selección de todas las 
acciones propuestas para la formulación de proyectos por parte de la dependencia?. Con 12 personas a favor y 0 en contra 
se aprueban todas las acciones propuestas. 
 
 



 

FO-GINF- 055  
Formato 

FO-GINF Acta de Reunión General 
 

 

Versión 3 

 

 

Carlos Andrés Torres Ruiz del Departamento Administrativo de Planeación, da paso a la última Secretaría del bloque 
programado. 
 

III. Secretaría de Participación Ciudadana 
 

IDEA DE 
PROYECTO 

IDEA 1 15.5.1.4.2 

Fortalecimiento y acompañamiento institucional a otras iniciativas comunitarias 
no tradicionales (Red Juvenil, colectivo de mujeres, Mesa de Derechos Humanos, 
Mesa Ambiental, Mesa de Recreación y de Deportes y otras a conformarse en la 
vigencia de este Plan) con miras a desarrollar acciones orientadas a la planeación 
estratégica, el diseño de procesos, evaluación y monitoreo, gestión social y 
ambiental, herramientas informáticas y programas de capacitación. 

 
La Secretaría de Participación Ciudadana con el funcionario Uriel Castrillón socializa los históricos por presupuesto 
participativo para la comuna 15 Guayabal: 
 
VIGENCIA 2021, valor priorizado: $335.657.330 
Proyecto 1: fortalecimiento a organizaciones sociales, comunitarias y juntas administradoras locales. 
Proyecto 2: consolidación de las escuelas de participación ciudadana. 
 
VIGENCIA 2022, valor priorizado: $855.840.255 
Proyecto 1: fortalecimiento a organizaciones sociales, comunitarias y juntas administradoras locales  
Proyecto 2: fortalecimiento de las instancias de participación ciudadana para el desarrollo local. 
 
VIGENCIA 2023, valor priorizado: $631.904.069 
Proyecto 1: fortalecimiento a organizaciones sociales, comunitarias y juntas administradoras locales  
Proyecto 2: fortalecimiento de las instancias de participación ciudadana para el desarrollo local. 
 
VIGENCIA 2024, valor priorizado: $ 1.044.525.600  
Proyecto 1: fortalecimiento a organizaciones sociales, comunitarias y juntas administradoras locales. 
Proyecto 2: Fortalecimiento de instancias y promoción de la participación y la movilización ciudadana. 
 
La Secretaría de Participación Ciudadana con su equipo Gabriel Ramírez, Valeria Zapata, Maira Alejandra Restrepo y 
Uriel Castrillón socializa la oferta que se tiene para esta idea de proyecto con sus respectivos mínimos operativos en la 
comuna 15, Guayabal. 
 
Beatriz Casas, Asocomunal, esta idea de proyecto nos deja por fuera a las Juntas de Acción Comunal (JAC). ¿Dónde 
quedan las JAC tradicionales que han trabajado por el territorio?; ¿A qué se refieren con organizaciones nuevas? 
Respuesta de la Secretaría de Participación Ciudadana: Las organizaciones nuevas son aquellas que tienen como máximo 
5 años de  constitución, más adelante en la presentación se resolverá la duda de cómo se trabajará con las organizaciones 
tradicionales desde las organizaciones sociales (ORSO) y la oferta en términos de acciones que trae la Secretaría. 
 
Maira Alejandra Restrepo, profesional de apoyo a la gestión de la Secretaría de Participación Ciudadana 
La acción propuesta es, realizar un fortalecimiento a las instancias de participación ciudadana, le apunta al diagnóstico y 
mejoramiento para su funcionamiento. Una instancia de participación son los escenarios de diálogo e interlocución entre  



 

FO-GINF- 055  
Formato 

FO-GINF Acta de Reunión General 
 

 

Versión 3 

 

 

el Estado y la ciudadanía, las instancia pueden ser propuestas por la comunidad o en su defecto la Secretaría podrá hacer 
un barrido de las instancia que existen en la comuna.  
 
Existe una segunda acción, está asociada al plan de difusión y divulgación para el reconocimiento de la ciudadanía  y una 
última acción es un apoyo y potenciación a las nuevas ciudadanías, en esta actividad nos enfocaríamos en organizaciones 
no tradicionales con el ánimo de oxigenar el proceso participativo, acá se podría realizar caracterización y diagnóstico de 
estas organizaciones.  
 
Beatriz Casas, Asocomunal, pregunta: ¿a qué se refieren con no tradicionales? ¿Qué tiempo de conformadas? Respuesta 
Secretaría de Participación Ciudadana (Maira Alejandra Restrepo): aplican para las organizaciones nuevas que tengan un 
tiempo de constitución máximo de 5 años. 
 
Beatriz Casas, Asocomunal, pregunta: ¿Las organizaciones tradicionales pueden entrar en el fortalecimiento a sus planes 
de trabajo? o simplemente es una potencialización donde van a traer experto. Respuesta Secretaría de Participación 
Ciudadana (Maira Alejandra Restrepo): realmente fortalecer el plan de trabajo no forma parte de nuestra unidad. 
 
Gabriel Ramírez, equipo logístico de la Subsecretaría de ORSO, las acciones que socializa están encaminadas al 
fortalecimiento de las mesas de las organizaciones sociales y el festival de las organizaciones sociales a través de 
convocatoria. Dentro de las acciones propuestas también está el fortalecimiento de los planes de trabajo de Asocomunal 
y las JAL, incluido los cuatro pilares (aplica para organizaciones tradicionales). 
 
Valeria Zapata, Subsecretaría de formación, expone la acción de las escuelas de participación ciudadana, donde 
actualmente se tiene una escuela por recursos ordinario, esta escuela no es una camisa de fuerza, el mínimo operativo es 
1 escuela para 45 personas. 
 
Uriel Castrillón, Secretaría de Participación Ciudadana, la última acción propuesta, está asociada al fortalecimiento plan 
de trabajo del CCCP, el mínimo operativo es 1 fortalecimiento de 3 a 5 sesiones. 
 
Carlos Andrés Torres Ruiz del Departamento Administrativo de Planeación da la palabra a la comunidad para que 
proponga las acciones para las diferentes ideas de proyecto. 
 
Intervenciones de la comunidad: 
 
Beatriz Casas, Asocomunal,  la propuesta es: 
 

● Trabajemos con el histórico del año pasado, darle continuidad a lo que se venía trabajando e incluir el 
fortalecimiento al plan de trabajo de las 14 JAC. También propongo el fortalecimiento a 22 instancias de 
participación ciudadana. 

● El fortalecimiento a organizaciones sociales, la idea es trabajarlo como venían trabajando. 
 
Uriel Castrillón de la  Secretaría de Participación Ciudadana, aclara que los mínimos operativos para el fortalecimiento 
del CCP son 3 sesiones, si lo quieren por sectores serian mínimo dos actividades y 20 personas. 
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Camilo Agudelo, CCP comunicaciones, propone que se realice fortalecimiento a organizaciones sociales por medio de 
festivales para 20 ORSO. Gabriel Ramírez, equipo logístico de la Subsecretaría de ORSO, aclara que los fortalecimientos 
son por convocatoria. 
 
Beatriz Casas, Asocomunal, propone: 

● Fortalecimiento del plan de trabajo de las 14 JAC. 
 

Camilo Agudelo, CCP comunicaciones propone: 
● Fortalecimiento del plan de trabajo ASOCOMUNAL (1).  
● Fortalecimiento del plan de trabajo JAL (1) sobre los cuatro lineamientos. 

 
Laura Tabares representante de la comunidad, pregunta: ¿Cuál es la diferencia entre el fortalecimiento de esta actividad 
(#1) y los que se están proponiendo? Respuesta de Maira Alejandra Restrepo, profesional de apoyo a la gestión de la 
Secretaría de Participación Ciudadana: El fortalecimiento a instancias de participación ciudadana se refiere a otras 
instancias (comités y mesas), este va dirigido a la promoción y visibilización de las instancias. El fortalecimiento a 
organizaciones sociales de ORSO va dirigido a la sostenibilidad de la organización como tal.  

 
Laura Tabares representante de la comunidad,  hay organizaciones que puede participar de dos acciones, ¿es posible 
que participen en varias acciones? Respuesta la dependencia: si, no son excluyentes. 
 
Beatriz Casas, Asocomunal, manifiesta que respecto a los semilleros en la comuna se ha desarrollado el proceso 
históricamente, lamentablemente la participación era baja, se han desarrollado por recurso ordinario. 
 
Maira Alejandra Restrepo, profesional de apoyo a la gestión de la Secretaría de Participación Ciudadana indica que el 
máximo operativo para el fortalecimiento a instancias de participación ciudadana es 8 mesas. No es viable una cifra 
superior. 
 
Camilo Agudelo, CCP comunicaciones pregunta: ¿Cómo se realiza la selección de las 8 propuestas? Respuesta la 
dependencia: se podría realizar mediante convocatoria abierta. 
 
 
Se da lectura de las acciones propuestas por parte Carlos Andrés Torres, del Departamento Administrativo de Planeación 
y la dependencia da la viabilidad a todas las acciones planteadas: 
 

# POSIBLES ACCIONES BENEFICIARIOS 
NUMERO DE 
BENEFICIARIOS 

OBSERVACIONES  
(mencionar si es 
observación Dependencia 
o Comunidad) 

1 
Fortalecimiento a instancias de 
participación ciudadana 

Instancias  8 mesas  
Se definen a través de 
convocatoria 

2 
Fortalecimiento a organizaciones sociales 
a través de festivales (convocatoria)  

ORSO  20 ORSO  A través de convocatorias  
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3 Fortalecimiento del plan de trabajo JAC  JAC  14 JAC   

4 
Fortalecimiento del plan de trabajo 
ASOCOMUNAL  

ASOCUNAL  1 ASOCOMUNAL    

5 
Fortalecimiento del plan de trabajo JAL 
(cuatro lineamientos) 

JAL 1 JAL    

6 
Fortalecimiento al plan de trabajo del 
CCCP  

CCCP  1 CCCP  
3 sesiones mínimo 
operativo  

 
 
Carlos Andrés Torres Ruiz del Departamento Administrativo de Planeación, da inicio al proceso de concertación, 
pregunta: ¿Quiénes están de acuerdo en concertar las acciones en bloque?. Con 10 personas a favor y 0 en contra se 
selecciona concertar las ideas en bloque. 
 
Como segundo paso, se concerta con los asistentes, pregunta: ¿quiénes están de acuerdo con la selección de todas las 
acciones propuestas para la formulación de proyectos por parte de la dependencia?. Con 10 personas a favor y 0 en contra 
se aprueban todas las acciones propuestas. 
 
 
Siendo las 8:30 p.m se da por terminado el taller de recolección de insumos para el bloque de las Secretarías de, 
Comunicaciones, Seguridad y Convivencia y Participación Ciudadana (base 3), durante el ejercicio participaron 12 
personas de la comunidad y se finaliza el con 10 asistentes. 
 

CONCLUSIONES 

1 
Se cumple el objetivo de recolectar la información de las dependencias de la base 3, requerida para la 
formulación de proyectos de la comuna 15, Guayabal. 

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 PPTC15_290824_PARTICIPACION 

2 PPTC15_290824_COMUNICACIONES 

3 PPTC15_290824_SEGURIDAD 

4 24_FP_PP_C15_PARTICIPACION 

5 24_FP_PP _C15_SEGURIDAD 

6 24_FP_PP _C15_COMUNICACIONES 

7 AsC15_290824_TRIInt 

8 AsC15_290824_TRIExt 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 
compromiso 

N/A N/A N/A 
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Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 29/08/2024. 

 
 
 

 
 
Profesional Territorial  
Departamento Administrativo de Planeación 

PROXIMA REUNIÓN 

N/A  


